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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Ciencia y Tecnología, para incorporar 

perspectiva de género. 

2. Tema de la Iniciativa. Equidad y Género. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Martha Patricia Ramírez Lucero. 

4. Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

06 de octubre de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
06 de octubre de 2020. 

7. Turno a Comisión. Ciencia, Tecnología e Innovación, con opinión de Igualdad de Género. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Incorporar perspectiva de género. 

 

 

 

 

No. Expediente: 0335-1PO3-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXIX-F del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, indicar 

con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen el 

precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se pretende modificar. 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 20.  
El Programa será considerado un programa especial y su 

integración, aprobación, actualización, ejecución y evaluación se 

realizará en los términos de lo dispuesto en la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en la Ley de 

Planeación y por esta Ley.  

 

El Programa incluirá una visión de largo plazo y proyección de 

hasta veinticinco años en los términos de esta Ley y de las 

disposiciones que deriven de la misma. El Programa será 

actualizado cada tres años. Las actualizaciones coincidirán con el 

inicio de cada nueva Legislatura del Congreso de la Unión. 

 

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES PARA 

INCORPORAR PERSPECTIVA DE GÉNERO Y 

ESTIMULACIÓN A LA PARTICIPACIÓN Y 

CRECIMIENTO DE MUJERES INVESTIGADORAS A LA 

LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

 

Artículo Único. Se reforman los artículos 20, 21, 22, 24, 31, 48, 

70, la Ley de Ciencia y Tecnología, quedar de la manera 

siguiente: 

 

Artículo 20. El Programa será considerado un programa 

especial, basado en la paridad y su integración, aprobación, 

actualización, ejecución y evaluación se realizará en los términos 

de lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, en la Ley de Planeación y por esta 

Ley. 

 

El Programa incluirá una visión de largo plazo y proyección de 

hasta veinticinco años en los términos de esta Ley y de las 

disposiciones que deriven de la misma, así como perspectiva de 

género. El Programa será actualizado cada tres años. Las 

actualizaciones coincidirán con el inicio de cada nueva 

Legislatura del Congreso de la Unión. 
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Artículo 21.  
La formulación del Programa Especial estará a cargo del 

CONACyT con base en las propuestas que presenten las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 

que apoyen o realicen investigación científica, desarrollo 

tecnológico e innovación. En dicho proceso se tomarán en cuenta 

las opiniones y propuestas de las comunidades científica, 

académica, tecnológica y sector productivo, convocadas por el 

Foro Consultivo Científico y Tecnológico. A fin de lograr la 

congruencia sustantiva y financiera del Programa, su integración 

final se realizará conjuntamente por el CONACyT y la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público. Su presentación será por conducto 

del Director General del CONACyT y su aprobación 

corresponderá al Consejo General. Una vez aprobado, su 

observancia será obligatoria para las dependencias y entidades 

participantes, en los términos del decreto presidencial que expida 

el titular del Ejecutivo Federal. 

 

… 

 

 

I. … 

 

II. Diagnósticos, políticas, estrategias, indicadores y acciones 

prioritarias en materia de: 

 

a) … 

 

b) Formación e incorporación de investigadores, tecnólogos y 

profesionales de alto nivel, 

Artículo 21. La formulación del Programa Especial estará a 

cargo del Conacyt con base en las propuestas que presenten las 

dependencias y entidades de la administración pública federal 

que apoyen o realicen investigación científica, desarrollo 

tecnológico e innovación. En dicho proceso se tomarán en cuenta 

las opiniones y propuestas de las comunidades científica, 

académica, tecnológica y sector productivo, convocadas por el 

Foro Consultivo Científico y Tecnológico. A fin de lograr la 

congruencia sustantiva y financiera del Programa, su integración 

final se realizará conjuntamente por el Conacyt y la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. Su presentación será por conducto 

del Director o Directora General del Conacyt y su aprobación 

corresponderá al Consejo General. Una vez aprobado, su 

observancia será obligatoria para las dependencias y entidades 

participantes, en los términos del decreto presidencial que expida 

el o la titular del Ejecutivo federal. 

 

 

El Programa deberá contener, cuando menos, los siguientes 

aspectos: 

 

I. ... 

 

 

 

 

a) ... 

 

b) Formación e incorporación de investigadores e 

investigadores, tecnólogos y profesionales de alto nivel basada 
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c) a e) … 

 

 

 

 

 

f) Descentralización y desarrollo regional, y 

 

 

g) … 

 

 

 

III Bis. a V. … 

 

 

 

 

 

Artículo 22.  
Para la ejecución anual del Programa Especial de Ciencia, 

Tecnología e Innovación, las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal formularán sus anteproyectos de 

programa y presupuesto para realizar actividades y apoyar la 

investigación científica, el desarrollo tecnológico, la innovación, 

la competitividad y la productividad, tomando en cuenta las 

prioridades y los criterios para la asignación del gasto en ciencia, 

tecnología e innovación que apruebe el Consejo General, en los 

en el principio constitucional de paridad de género, 

 

c) ... 

 

d) ... 

 

e) ... 

 

f) Descentralización y desarrollo regional con perspectiva de 

género, y 

 

g) ... 

 

a. .... 

 

III Bis. ... 

 

IV. ... 

 

V. ... 

 

Artículo 22. Para la ejecución anual del Programa Especial de 

Ciencia, Tecnología e Innovación, las dependencias y entidades 

de la administración pública federal formularán sus 

anteproyectos de programa y presupuesto para realizar 

actividades y apoyar la investigación científica, el desarrollo 

tecnológico, la innovación, la competitividad y la productividad, 

tomando en cuenta las prioridades y los criterios para la 

asignación del gasto en ciencia, tecnología e innovación que 

apruebe el Consejo General, en los que se determinarán las áreas 
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que se determinarán las áreas estratégicas, y los programas 

prioritarios de atención, y apoyo presupuestal especial, lo que 

incluirá las nuevas plazas para investigadores y la nueva 

infraestructura para la ciencia, la tecnología y la innovación, así 

como los temas de bioseguridad y biotecnologías relevantes. Con 

base en lo anterior, el CONACyT y la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público consolidarán la información programática y 

presupuestal de dichos anteproyectos para su revisión y análisis 

integral y de congruencia global para su presentación y 

aprobación por el Consejo General. En el proyecto de Presupuesto 

de Egresos de la Federación se consignará el presupuesto 

consolidado destinado a ciencia, tecnología e innovación que 

apruebe el Consejo General. 

 

 

Artículo 24.  

El establecimiento y operación de los Fondos Institucionales del 

CONACyT se sujetará a las siguientes bases: 

 

I. … 

 

II. Serán los beneficiarios de estos fondos las instituciones, 

universidades públicas y particulares, centros, laboratorios, 

empresas públicas y privadas o personas dedicadas a la 

investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación 

que se encuentren inscritos en el registro, conforme se establezca 

en los respectivos contratos y en las reglas de operación de cada 

fideicomiso. En ninguno de estos contratos el CONACyT podrá ser 

fideicomisario; 

 

estratégicas, y los programas prioritarios de atención, y apoyo 

presupuestal especial, lo que incluirá las nuevas plazas para 

investigadores e investigadoras con base en el principio 

constitucional de paridad de género y la nueva infraestructura 

para la ciencia, la tecnología y la innovación, así como los temas 

de bioseguridad y biotecnologías relevantes. Con base en lo 

anterior, el Conacyt y la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público consolidarán la información programática y presupuestal 

de dichos anteproyectos para su revisión y análisis integral y de 

congruencia global para su presentación y aprobación por el 

Consejo General. En el proyecto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación se consignará el presupuesto consolidado destinado a 

ciencia, tecnología e innovación que apruebe el Consejo General. 

 

Artículo 24. 

... 

 

 

I. ... 

 

II. Serán los beneficiarios de estos fondos las instituciones, 

universidades públicas y particulares, centros, laboratorios, 

empresas públicas y privadas o personas dedicadas a la 

investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación 

que se encuentren inscritos en el registro, cumplan con el 

principio constitucional de paridad de género en la 

integración de su órgano directivo así como conforme se 

establezca en los respectivos contratos y en las reglas de 

operación de cada fideicomiso. En ninguno de estos contratos el 

Conacyt podrá ser fideicomisario; 
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III. … 

 

IV. El CONACyT, por conducto de su órgano de gobierno, 

determinará el objeto de cada uno de los fondos, establecerá sus 

reglas de operación y aprobará los contratos respectivos. Dichos 

contratos no requerirán de ninguna otra aprobación y una vez 

celebrados se procederá a su registro en la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público. 

 

En las reglas de operación se precisarán los objetivos de los 

programas de apoyo, los criterios, los procesos e instancias de 

decisión para el otorgamiento de apoyos y su seguimiento y 

evaluación. 

 

… 

 

V. El objeto de cada fondo invariablemente será el otorgamiento 

de apoyos y financiamientos para: actividades directamente 

vinculadas al desarrollo de la investigación científica y 

tecnológica; becas y formación de recursos humanos 

especializados; realización de proyectos específicos de 

investigación científica, desarrollo tecnológico, innovación y 

modernización tecnológica; el registro nacional o internacional de 

los derechos de propiedad intelectual que se generen; la 

vinculación de la ciencia y la tecnología con los sectores 

productivos y de servicios; la divulgación de la ciencia, la 

tecnología y la innovación; creación, desarrollo o consolidación 

de grupos de investigadores o centros de investigación, así como 

para otorgar estímulos y reconocimientos a investigadores y 

 

III. ... 

 

IV. ... 

 

 

 

 

 

 

En las reglas de operación se precisarán los objetivos de los 

programas de apoyo, los criterios, los procesos e instancias de 

decisión para el otorgamiento de apoyos y su seguimiento y 

evaluación, procurando incorporar perspectiva de género. 

 

... 

 

V. El objeto de cada fondo invariablemente será el otorgamiento 

de apoyos y financiamientos para: actividades directamente 

vinculadas al desarrollo de la investigación científica y 

tecnológica; becas con base en el principio constitucional de 

paridad de género y formación de recursos humanos 

especializados; realización de proyectos específicos de 

investigación científica, desarrollo tecnológico, innovación y 

modernización tecnológica; el registro nacional o internacional 

de los derechos de propiedad intelectual que se generen; la 

vinculación de la ciencia y la tecnología con los sectores 

productivos y de servicios; la divulgación de la ciencia, la 

tecnología y la innovación; creación, desarrollo o consolidación 

de grupos de investigadores o centros de investigación, así como 



  

 8 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

tecnólogos, en ambos casos asociados a la evaluación de sus 

actividades y resultados. 

 

 

Artículo 31.  
Se crea la Conferencia Nacional de Ciencia, Tecnología e 

Innovación como instancia permanente de coordinación 

institucional entre el CONACyT y las dependencias o entidades de 

los gobiernos de las entidades federativas competentes en materia 

de fomento a la investigación científica, el desarrollo tecnológico 

y la innovación que acepten a invitación del CONACyT, formar 

parte del mismo, con objeto de promover acciones para apoyar la 

investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación, 

así como de participar en la definición de políticas y programas en 

esta materia. 

 

 

La Conferencia estará integrada por el Director General del 

CONACyT y por los titulares de las dependencias y entidades a 

que se refiere el párrafo anterior. 

 

Artículo 48.  
Los centros públicos de investigación gozarán de autonomía de 

decisión técnica, operativa y administrativa en los términos de esta 

Ley, y de gestión presupuestaria de conformidad con lo dispuesto 

en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 

demás disposiciones legales aplicables; sin perjuicio de las 

relaciones de coordinación sectorial que a cada centro le 

corresponda. Asimismo, dichos centros regirán sus relaciones con 

las dependencias de la Administración Pública Federal y con el 

para otorgar estímulos y reconocimientos a investigadores y 

tecnólogos, en ambos casos asociados a la evaluación de sus 

actividades y resultados. 

 

Artículo 31. Se crea la Conferencia Nacional de Ciencia, 

Tecnología e Innovación como instancia permanente de 

coordinación institucional entre el Conacyt y las dependencias o 

entidades de los gobiernos de las entidades federativas 

competentes en materia de fomento a la investigación científica, 

el desarrollo tecnológico y la innovación que acepten a invitación 

del Conacyt, formar parte del mismo, con objeto de promover 

acciones para apoyar la investigación científica, el desarrollo 

tecnológico y la innovación, así como de participar en la 

definición de políticas y programas en esta materia, procurando 

cumplir en su integración con el principio constitucional de 

paridad de género. 

 

La Conferencia estará integrada por el o la Directora General 

del Conacyt y por las o los titulares de las dependencias y 

entidades a que se refiere el párrafo anterior. 

 

Artículo 48. Los centros públicos de investigación gozarán de 

autonomía de decisión técnica, operativa y administrativa en los 

términos de esta Ley, debiendo observar el principio de 

paridad de género en la integración de sus órganos directivos 

y cuerpos de investigación, y de gestión presupuestaria de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y demás disposiciones legales 

aplicables; sin perjuicio de las relaciones de coordinación 

sectorial que a cada centro le corresponda. Asimismo, dichos 
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CONACyT conforme a los convenios de administración por 

resultados que en los términos de esta Ley se celebren. Los 

organismos creados con el objeto de apoyar o realizar actividades 

de investigación científica y desarrollo tecnológico, que se hayan 

constituido a través de convenios o tratados internacionales, cuya 

sede sea México, se regirán conforme a sus respectivos 

instrumentos de creación. 

 

 

… 

 

Artículo 70.  

El CONACyT operará el Repositorio Nacional de conformidad 

con los lineamientos, bases de organización y demás disposiciones 

aplicables a fin de dar certeza a los contenidos y seguridad a los 

procesos de diseminación del conocimiento. 

 

La principal función del Repositorio Nacional será el acopio, 

preservación, gestión y acceso electrónico de información y 

contenidos de calidad, incluyendo aquellos de interés social y 

cultural que se producen en México con fondos públicos. 

 

 

 

 

 

… 

centros regirán sus relaciones con las dependencias de la 

Administración Pública Federal y con el Conacyt conforme a los 

convenios de administración por resultados que en los términos 

de esta Ley se celebren. Los organismos creados con el objeto de 

apoyar o realizar actividades de investigación científica y 

desarrollo tecnológico, que se hayan constituido a través de 

convenios o tratados internacionales, cuya sede sea México, se 

regirán conforme a sus respectivos instrumentos de creación. 

 

... 

 

Artículo 70. ... (Primer párrafo, queda en sus términos). 

 

 

 

 

 

La principal función del Repositorio Nacional será el acopio, 

preservación, gestión y acceso electrónico de información y 

contenidos de calidad, incluyendo aquellos de interés social y 

cultural que se producen en México con fondos públicos, 

promoviendo la integración de la materia sobre violencia 

digital y cibernética cometidas mediante el uso de las nuevas 

tecnologías de la información y comunicación con el ánimo de 

brindar insumos para prevenirla y combatirla. 
 

... 
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TRANSITORIOS 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Todas las convocatorias que se encuentren abiertas, así 

como las de futuro lanzamiento, tendrán que acatar la presente 

reforma al momento de la selección. 

Tercero. En cumplimiento con la presente reforma, las 

autoridades del Conacyt deberán armonizar sus reglamentos e 

instrumentos internos, observando el principio constitucional de 

paridad de género transversal en todo momento. 

JAHF 


